
 
 
 
 

 

Dirección General de Emergencias 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA EN LA SEDE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE EMERGENCIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 
necesidades que se tratan de satisfacer, mediante la presente contratación: 

La Dirección General de Emergencias se encuentra ubicada en el complejo del Parque 
Central de Bomberos, Ctra. A-6, km.22, en Las Rozas de Madrid. Esta instalación está 
configurada por un solar de grandes dimensiones donde se encuentran situados 
diversos edificios administrativos, nave ERICAM de equipos para respuesta en 
emergencia ante catástrofes, Almacén Central de uniformes y material especializado, 
hangares de material diverso, helipuerto, campos de entrenamiento, etc. 

Por su extensión y situación geográfica, la instalación está especialmente expuesta a 
riesgos de intrusión y daños provocados por actos vandálicos o conductas 
antisociales, que pudieran causar daños en los bienes allí contenidos e impedir en su 
caso el normal desarrollo de la actividad administrativa u operativa para la que está 
destinada la instalación que nos ocupa. Todo ello aconseja contar con un servicio de 
vigilancia dado el valor de los bienes que se albergan. 

El Servicio de Seguridad de la Comunidad de Madrid no cuenta con vigilantes de 
seguridad que pudieran hacerse cargo del control de los medios técnicos instalados 
para el refuerzo de la vigilancia, y para la aplicación de los  procedimientos de 
seguridad (control de accesos, control de presencia, revisión de correspondencia y 
paquetería, etc.). 

Por todo lo expuesto se propone la contratación de un servicio de seguridad 
consistente en un puesto de vigilancia de seguridad, las 24 horas del día, todos los 
días del año para realizar estas actividades. 

 

Las Rozas, a 9 de marzo de 2018 
LA JEFE DE AREA DE GESTION CORPORATIVA 

 
 
 
 

Fdo.: María del Rosario Sánchez Tapia 
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